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Socorro, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Viene al Despacho el proceso de la referencia en virtud del memorial allegado por la 

señora SILDANA MORALES BELTRÁN quien actúa en su condición de hija de la demandada 

EDITH DEL CARMEN BELTRÁN ALBA (QEPD) mediante el cual informa que su señora madre 

falleció el día 24 de julio del presente año en el municipio del Socorro Santander, 

procediendo a acreditar dicha situación mediante el respectivo registro civil de defunción 

de la señora EDITH DEL CARMEN BELTRÁN ALBA (QEPD), es así que solicita se decrete la 

interrupción del proceso para que se proceda a vincular legalmente a los herederos de su 

madre.  

 

En virtud de lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse frente a ello para lo cual 

tendrá las siguientes consideraciones; El Art. 159 numeral 1 del C.G.P establece que el 

proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

“1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 

estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 

lítem.” 

 

A su turno el Art. 160 del C.G.P señala: 

 

“El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la interrupción, 

ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, 

al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte 

cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, 

privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. Los citados deberán 

comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 

reanudará el proceso. Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, 

deberán presentar las pruebas que demuestren el derecho que les asista.” 



Teniendo en consideración las normas precedentes y lo manifestado por la señora SILDANA 

MORALES BELTRÁN quien aporta el certificado de defunción de la demandada EDITH DEL 

CARMEN BELTRÁN ALBA (QEPD) se tiene que esta murió el día 24 de julio de 2023, aunado a 

que la misma aún no se encontraba debidamente notificada al interior del presente 

proceso, razón por la cual no había designado apoderado que asumiera su representación 

judicial, por lo cual resulta claro para el Despacho que se configura la causal de 

interrupción del proceso establecida en el numeral 1 del art. 159 del C.G.P., debiendo así 

declararse. 

 

Así las cosas y para efectos de la notificación a que alude el inciso 1o del artículo 160 del 

CGP, se requerirá a la parte demandante para que informe si tiene conocimiento: (i) si el 

proceso de sucesión de la causante ya fue iniciado; (ii) cual es el nombre de los herederos 

de la causante, o el albacea con tenencia de bienes, o el administrador de la herencia 

yacente, o el cónyuge, y de ser afirmativa la respuesta indicar su identificación y dirección 

de notificación, y en caso de ignorarse indicar de forma expresa tal circunstancia. 

 

Sumado a lo anterior, ofíciese a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que 

de acuerdo a sus bases de datos se sirva informar si la causante EDITH DEL CARMEN BELTRÁN 

ALBA (QEPD) identificada con CC. No. 91.102.502 al momento de su muerte tenía registrado 

algún matrimonio e hijos, en caso afirmativo señalar los respectivos nombres y demás datos 

con que se cuente.  

 

Para la notificación la parte interesada remitirá por la empresa de correo, la comunicación 

correspondiente a cada uno de los herederos determinados en la forma indicada en el 

artículo 291 y sgtes del C.G.P, en armonía con lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 

 

En cuanto a los herederos inciertos e indeterminados de la causante EDITH DEL CARMEN 

BELTRÁN ALBA (QEPD) se ordenará su emplazamiento en los términos del Art. 293 del C.G.P. 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la interrupción del presente proceso Verbal Sumario de Simulación, 

hasta pasados cinco (05) días luego de la notificación de quienes deben intervenir como 

sucesores procesales de la demandada, ya sean determinados y/o indeterminados, o antes 

si se hacen presentes. Vencido este término se reanudará la actuación. 

 

SEGUNDO: Oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que de acuerdo 

a sus bases de datos se sirva informar si la causante EDITH DEL CARMEN BELTRÁN ALBA 

(QEPD) identificada con CC. No. 91.102.502 al momento de su muerte tenía registrado algún 

matrimonio e hijos, en caso afirmativo señalar los respectivos nombres y demás datos con 

que se cuente. 

 

TERCERO: Requerir al apoderado judicial de la parte demandante para que informe si tiene 

conocimiento: (i) si el proceso de sucesión de la causante ya fue iniciado; (ii) cual es el 

nombre de los herederos de la causante, o el albacea con tenencia de bienes, o el 



administrador de la herencia yacente, o el cónyuge, y de ser afirmativa la respuesta indicar 

su identificación y dirección de notificación, y en caso de ignorarse indicar de forma 

expresa tal circunstancia. 

 

CUARTO: REQUERIR al abogado de la parte actora para que adelante la gestión pertinente 

de cara a la notificación de quienes deben intervenir como sucesores procesales de la 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del C.G.P. 

 

QUINTO: Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados de la causante EDITH 

DEL CARMEN BELTRÁN ALBA (QEPD) identificada con CC. No. 91.102.502, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 293 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, hágase su publicación en el Registro Nacional de Persona Emplazadas 

sin necesidad de publicación en un medio escrito, tal como lo indica la norma citada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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